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INTRODUCCIÓN 

 
En este informe el cual se utilizara como herramienta en el que quedara plasmado 

los conocimientos de las prácticas en el campo de trabajo,  se han desarrollado 

una serie de ideas que permitirán tanto a los entes gubernamentales y comunidad 

en general  la participación activa de las actividades propias a las políticas 

públicas y la participación popular, y que además le permitirá al autor demostrar 

las capacidades  en la adquisición de los conocimientos en las distintas unidades 

curriculares del programa de formación de grado de estudios políticos y de 

gobierno,  de la Universidad Bolivariana de Venezuela en lo concerniente a la 

construcción colectiva de programas y proyectos de políticas publicas,  su 

seguimiento y control, la creación de metodologías participativas, la creación de 

espacios de transferencias y generación de poder hacia las redes sociales,  la 

participación en equipo para el diseño y aplicación de normas en el marco jurídico 

involucrándose en su interpretación y evaluación de su aplicabilidad política, 

diseño y desarrollo de programas que sirvan para la formación de la ciudadanía 

enmarcadas hacia el conocimiento de la constitución y el ordenamiento jurídico 

legal vigente y su vinculación con los procesos políticos del país. 

 

Desde la construcción  de este informe se pretende facilitar a los  tutores técnico y 

académico, a los  Profesores del comité de evaluación del programa de formación 

de grado, un instrumento que permita la evaluación de las capacidades técnicas y 

analíticas en el contexto de las políticas  públicas y la participación popular del 

autor, que son al final de las cuentas el perfil del trabajo que corresponde a los 

futuros muy próximo, Técnicos Superiores Universitarios de la Republica 

Bolivariana de Venezuela y que de seguro estará a la orden de los conciudadanos, 

del País y de la Republica para aportar soluciones tangibles en la creación de 

políticas publicas eficientes que contribuyan a la consolidación del estado social 

que merecen  los venezolanos.  

  



CAPÍTULO I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACION 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nombre: Secretaria de Políticas Públicas y Participación Popular 

 

 Ubicación: AV Sucre, vía UDO Parroquia la Sabanita, municipio heres Ciudad 

Bolívar 

 

Reseña histórica de la Organización 

 

La Secretaría de Participación Popular y Desarrollo Social se creó bajo el Decreto 

No. 694 de la Gobernación del estado Bolívar, según Gaceta Oficial extraordinaria 

No.442 del 02 de Noviembre del año 2005.  

 

La Secretaria de Política Publicas y Participación Popular es un instrumento nuevo 

en la estructura motora y de organización de la Gobernación del Estado Bolívar, 

que viene a convertirse en un instrumento que convierte en practica la teoría de la 

participación del poder popular, abarcar desde la recepción de las solicitudes o 

detección de necesidades de las Comunidades en la  Región y los Municipios, su 

organización, participación, formación y capacitación, promoviendo las políticas 

públicas regionales, a fin de aplicar las acciones correctivas y preventivas, 

alcanzando el Desarrollo Económico y la Gobernabilidad en el Estado Bolívar y el 

bienestar social en las comunidades. Fortalece el poder del ciudadano a través de 

una Gestión de Gobierno que permite contribuir al establecimiento de una 

democracia directa, participativa y protagónica a partir del  principio de 

corresponsabilidad del Estado.  

 

Se crea con la visión de promover y desarrollar la participación popular  bajo los 

principios de solidaridad social  y bienestar común que conlleve finalmente a un 

Estado social democrático, participativo, sometido a la supremacía de la 

constitución y las leyes del Estado. Su fin Contribuye al establecimiento de la 

democracia participativa y protagónica, que nos permita Identificar, evaluar, 

planificar, organizar, coordinar, desarrollar y hacer seguimiento de las políticas 
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públicas implementadas por el Ejecutivo Regional y Municipal, para formar redes 

de comunicación entre la Secretaria de Política con los diferentes organismos 

institucionales que hacen vida en nuestro Estado. La sede de funcionamiento de la 

Dirección de Políticas Públicas y Palpitación Popular,  las secretarías de Gestión 

para el Poder Popular y Participación Popular y Desarrollo Social, se fusionan para 

formar una,  la Secretaria de Políticas Públicas y Participación Popular que será 

comandada por el ingeniero, José Ramón Rivero, ex Ministro del Trabajo de la 

Nación.  

 

 
Actividad e importancia en el contexto político-social: 
 
La Secretaria de Política Publicas y participación Popular abarcar en su importante 

función política y social desde la recepción de las solicitudes o detección de 

necesidades de las Comunidades en la  Región y los Municipios, su organización, 

participación, formación y capacitación, promoviendo las políticas públicas 

regionales, a fin de aplicar las acciones correctivas y preventivas alcanzando el 

Desarrollo Económico y la Gobernabilidad en el Estado Bolívar y el bienestar 

social en la comunidad. 

 

¶ Desarrolla y coordina programas encaminados a lograr el Desarrollo Social 

Integral en el estado Bolívar. 

¶ Coordina y formula programas sociales dirigidos a atender a la población  

más vulnerable.  

¶ Establece políticas y lineamientos orientados a incentivar la organización de 

las comunidades.  

¶ Proporciona asesoría social y jurídica para que las comunidades se 

organicen social y legalmente.  



¶ Coordina con las comunidades las actividades que promuevan la 

integración e intercambio de experiencias orientadas a la autogestión.          

¶ Proporciona apoyo y asistencia técnica a las comunidades para satisfacer 

sus necesidades de organización con fines productivos.  

¶ Coordina con el Instituto Autónomo Indígena la implementación de acciones 

dirigidas a garantizar la atención de las necesidades y el desarrollo Integral 

de los pueblos indígenas.  

¶ Coordina simultáneamente con las Direcciones que la conforman, el logro 

de los objetivos para las cuales han sido creadas.  

Objetivos: 
Construir un Sistema que permita automatizar el Organismo Sociopolítico, 

Económico, Productivo y Geográfico Ambiental del Estado, a través de Los 

Municipios, Parroquias y Comunidades, contribuir al establecimiento de la 

democracia participativa y protagónica que permita Identificar, evaluar, planificar, 

organizar, coordinar, desarrollar y hacer seguimiento de las políticas públicas 

implementadas por el Ejecutivo Regional y Municipal. Para formar redes de 

comunicación entre la Secretaria de Política con los diferentes organismos 

institucionales que hacen vida en el Estado. 

Misión: 

Garantizar la ejecución de las políticas de gobierno del ejecutivo nacional y estadal 

dirigidas a los grupos sociales más vulnerables, con la implantación de programas 

y proyectos que conduzcan el desarrollo del país, conjuntamente con la 

participación popular en las comunidades organizadas y el impulso al logro de la 

inclusión social de las comunidades. 

Visión: 

Ser la instancia gubernamental estadal que con las comunidades organizadas, 

impulsará el poder popular a través de la inclusión social de los sectores más 

vulnerables del estado Bolívar. 



Valores de la Organización: 

 

Esta secretaria tiene como meta fundamental la  sistematización de los procesos 

organizativos  desde los consejos comunales ya que esta figura  se ha convertido 

en una instancia de organización y que en tiempos de revolución se  incorpora en 

la estructuras de las políticas  públicas en nuestro país establecidas en el marco 

jurídico legal y vigente; desde la reforma Constitucional de 1999 y la Ley de 

Consejos Comunales de 2005 en vista de las políticas publicas generadas del 

gobierno nacional,  este nuevo elemento en la vida política y social de los 

venezolanos  permite la coadyuvacion y transferencia del poder  en un proceso de 

inclusión a las redes sociales organizadas desde la gestión pública. El estado 

desde su influencia del poder  público es el único capaz de construir y desarrollar 

un proceso de construcción o reconstrucción de los sistemas de participación 

ciudadana y/o de participación popular. 

 

La sistematización de  las experiencias logradas por las comunidades en la 

gestión local se convierte en un proceso fundamental  de participación ciudadana, 

las acciones y estrategias de las instituciones  como organismos del estado deben 

generar el incremento de la participación popular y ciudadana propiciando una 

relación bidireccional entre las comunidades y las instituciones gubernamentales. 

RESUMEN  DE LA ESTRUCTURA  ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRATIVA  

Secretaria General de Políticas Públicas Y Participación Popular 

Dirección de Políticas Públicas y Participación Popular 

Coordinación de Análisis Político 

Coordinación de Medios 

Coordinación de recursos humanos 
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Coordinación de Informática  

División de Organización y participación Comunitaria 

División de Planificación, supervisión y Control. 

Direcciones de Coordinaciones Municipales 

ESTRUCTURAS 

1. Dos Niveles  

2. Planta de Cargos Globalizada   

COMUNICACIÓN 

1. Vertical  

2. Horizontal  

PLANTA DE CARGOS 

1. Adscrita  

2. Asignada  

FUNCIONES DE LOS CARGOS Y REQUISITOS 

1. General  

2. Específicos  

AREAS DE TRABAJO 

1. Procesos  

2. Personas  

3. Facilitadores  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1. Por Negocio  

2. Gerencial  



3. Misión  

4. Finalidad  

5. Funciones Generales  

PLANEACION 

1. General y por sectores  

REMUNERACION 

La escala de remuneración de los cargos de la administración esta constituida por 

seis niveles así: 

¶ Nivel Directivo  

¶ Nivel Asesor  

¶ Nivel Profesional  

¶ Nivel Técnico  

¶ Nivel Administrativo  

¶ Nivel Operativo  

Departamento donde desarrolló la pasantía 

Dirección de políticas públicas y participación popular, de la Gobernación del 

Estado Bolívar 

Objetivos e Importancia del departamento 

Esta división de la secretaria de políticas públicas y participación popular  es brazo 

derecho de una estructura  que marca  la historia en el proceso de organización 

del poder publico regional en el estado bolívar, ya que la información y la toma de 

decisiones llegan oportuna y efectivamente  ya que debido los altos niveles de 

organización que ella representa se pone de manifiesto lo establecido en la carta 

magna con respecto al mandato de inclusión y participación popular y se crea 

como una dirección horizontal y bidireccional entre las diferentes secretarias, 



departamentos y coordinaciones para efectos de la planeación sectorial, operativa 

y supervisión directa basada en el seguimiento, supervisión, control y 

responsabilización de una instancia superior sobre el trabajo de sus funcionarios. 

Es innegable que en Venezuela se ha incrementado exponencialmente la 

participación en Consejos de Planificación, tanto en Consejos Locales de 

Planificación Pública, los Consejos Parroquiales, y recientemente la creación de la 

figura de gestión local denominada Consejos Comunales, que se constituye en el 

centro de enlace con estructuras ya existentes en la comunidad tales como: 

Cooperativas, Consejos de Protección Social, Mesas técnicas de agua, Medios 

Comunitarios, Comités de tierras urbanas y rurales, Movimientos de las misiones 

sociales, Ruedas de negocios, Organizaciones no gubernamentales (ONG) y 

universidades entre otros organismos, igualmente se constituye en un actor 

público que incursiona en el gobierno local y es entendido como una estructura 

con la que los entes públicos y privados deben articular. Y esto es consecuencia 

de que los Republicanos Venezolanos se dieron así mismo una Constitución que 

consagra el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a participar en los asuntos 

públicos no solo a través de representantes elegidos, sino con la participación.  

Los objetivos, funciones y los servicios  que presta la dirección de políticas 

publicas y participación popular al igual que sus competencias y responsabilidades 

de los procesos de Planeación Sectorial, Apoyo, el perfil, requisitos, funciones y 

competencias de sus servidores públicos están enmarcados en los principios 

fundamentales que establece la constitución de la República.   

 
Nombre del Tutor Académico: 
Lcdo. Raúl Rodríguez 
 
Nombre del Tutor Institucional 
Marsha Lee González 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MATERIA DE LA PASANTIA 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivos  

 

General 

Lograr con la practica desde el propio campo de trabajo adquirir los conocimientos 

necesarios que me permitan la interrelación directa con las comunidades, para de 

esta manera obtener la interpretación precisa de sus problemas y poder generar 

desde el analis futuras respuestas en lo referente a la planificación y elaboración 

de proyectos y programas de desarrollo; referimos a la Democracia Participativa y 

Protagónica en la que las comunidades conjuntamente con las autoridades 

locales, regionales y nacionales tienen el derecho y el deber de formular, ejecutar, 

controlar, y efectuar seguimiento a las políticas públicas,  ya no se trata de un 

momento eleccionario sino de una actividad permanente de construcción social 

que exige proactividad, formación, planificación, capacidad de negociación, 

diálogos continuos con el pueblo o de la gente, y la participación y el seguimiento 

por parte de todos los ciudadanos, gobierno o ciudadano común.  Por otro lado  en 

aras de contribuir al fortalecimiento del proceso de transformación y de cambios 

desde el espacio que me ocupo en este importante brazo del gobierno regional, se 

me encomendó la tarea junto a algunos compañeros de indagar sobre lo que 

piensan los representantes de los consejos comunales con respecto al nuevo 

sistema de participación al que se refiere el gobierno nacional, constatando que 

creen que la democracia participativa implica un cambio de cultura en la 

conciencia tanto de los organismos gubernamentales como del pueblo, su ejercicio 

exige centrar la acción en una ética de continuo crecimiento individual y colectivo. 

Se trata de instaurar en la práctica una nueva visión del participar en los niveles 

local, regional y nacional. 

 

Específico 

 Fortalecer la participación social y generar el poder ciudadano a fin de producir la 

apropiación de lo público como espacio de interés y acción ciudadanos. Por lo que 

en la realización de las tareas los objetivos específicos se basaron en la búsqueda 



de información a través de la presentación de informes, diagnósticos y propuestas 

que permitieran al gobierno regional tener un banco de ideas para la búsqueda de 

soluciones a la problemática de la electricidad, el agua,  la inseguridad, en el 

estado, por otra parte información sobre la discusión de la reforma de ley de los 

consejos comunales, también la elaboración de una hemeroteca que permitiera 

recabar las informaciones de los distintos periódicos, locales, regionales, 

nacionales con el fin de hacer análisis sobre las ideas del grupo que se opone a 

las gestiones de la actual gestión regional, de la misma manera con el análisis a 

distinto planteamientos en programas radiales en los que participa la oposición, la 

realización de un censo y contacto directo con las comunidades en el marco de la 

producción de un programa radial juvenil organizado por la misma institución. 

. 

Limitaciones  

 

Deficiencia de espacio físico 

Deficiencia en los recursos materiales de oficina  

Falta de personal colaborador en vista de la misma dinámica política 

Falta de transporte 

 

Actividades desarrolladas 

¶ Trabajo de campo sobre problemática electricidad- agua. 

¶ Elaboración de informe y propuestas de soluciones. 

¶ Trabajo de campo sobre problemática de la inseguridad. 

¶ Elaboración de informe diagnostico y propuestas de solución. 

¶ Informe sobre discusión de la reforma de ley de los consejos comunales. 

¶ Recorrido por los municipios Heres, Raúl Leoni, Caroní. 

¶  Elaboración de hemeroteca. 

¶ Creación de banco de ideas. 
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¶ Análisis de programas radiales informativos y de opinión. 

¶ Contactos en el campo sociopolítico para producción de programa radial 

juvenil. 

¶ Informe sobre las actividades inherentes a la formación de las patrullas. 

¶ Realización de censo en comunidades. 

¶ Asistencia a programa radial. 

 

Bases legales para la elaboración de las actividades en el contexto de la 
participación popular 

 
La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra en sus textos; 

que todos los ciudadanos tienen derecho a la participación (Art. 62) y, se crearán 

los organismos para la descentralización y transferencia de competencias de las 

comunidades organizadas (Art. 184), en este sentido  el modelo democrático 

consagrad  la Constitución de 1999  recoge y expresa los elementos 

característicos de este nuevo modelo, es así como establece el marco de una 

sociedad democrática, participativa, protagónica, multiétnica y pluricultural en un 

estado social de justicia y derecho donde todas las ciudadanas y ciudadanos 

están comprometidos en la construcción del nuevo Estado. 

 

 La Constitución de 1961 que la antecedía cuyo espíritu implicaba tan solo una 

democracia la representativa por supuesto que dirigido por los gobiernos e 

instituciones representantes de los poderes públicos local, estadal y nacional. Se 

entiende que la democracia ha sido definida tradicionalmente como gobierno del 

pueblo, sin embargo, la mayoría de los países del mundo han entendido por 

democracia lo que se conoce como democracia representativa, en este modelo los 

ciudadanos y ciudadanas transfieren, a través del voto, su soberanía a unos 

representante, la democracia representativa ha sido utilizada a lo largo del tiempo 

para justificar que una minoría ejerza el poder sobre la mayoría. En Venezuela 



este modelo adquiere su expresión formal con la Constitución de la República de 

Venezuela sancionada en 1961 que limitaba la participación y el protagonismo del 

soberano en los asuntos de interés público. 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

El proceso constituyente desarrollado en Venezuela desde 1999, ha replanteado 

el debate sobre otro modelo de Democracia: la Democracia Participativa y 

Protagónica, cuyo eje fundamental es la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela promulgada en 1999 y es definido como una nueva forma de 

democracia marcada por la participación libre y activa de los ciudadanos y 

ciudadanas en la formulación, ejecución y control de la gestión pública como 

mecanismo necesario para lograr el protagonismo que garantice el completo 

desarrollo, individual y colectivo, así se tiene que la participación es una conducta 

ante la vida, una determinación consciente y militante. La Constitución Bolivariana 

establece que la soberanía reside en el pueblo, pero este mandato supone una 

disposición del ciudadano para involucrarse en acciones y decisiones que le 

permitan consolidar espacios legítimos y formales de intercambio, comunicación y 

expresión de la sociedad con los órganos del Poder Público, para gobernar y 

compartir responsabilidades en la gestión pública.  

 

El marco legal e institucional de nuestro país establece principios y valores; 

referentes para la transformación y construcción de un nuevo Estado y una nueva 

forma de gobernar, que encamina al país hacia un modelo de democracia 

participativa y protagónica. Aspectos como la Participación Protagónica 

Corresponsable, es un principio, entendido como derecho y deber Socio Político, 

que establece una interrelación entre seres humanos para favorecer su desarrollo 

integral, mediante una actividad y capacidad para intervenir en los asuntos 

públicos los cuales están establecidos en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela. Así se exige que los ciudadanos se involucren 

permanentemente de manera profunda, amplia y organizada, alrededor de todo lo 

que por hecho y derecho les pertenece en los órdenes Social, Político, Cultural, 

Territorial, Ético, Económico y Productivo 

 



GLOSARIO DE TERMINOS  

 

¶ Participación Ciudadana: 

Intervención en algún asunto de alguien que posee una ciudadanía  

 

¶  Consejos Comunales: 

Común a la población de un territorio, un edificio, un municipio: bienes 

comunales. Cuerpo administrativo, vida comunal.  

 

¶ Gestión Local. 

Conjunto de trámites que se llevan a cabo para resolver un asunto en el 

ámbito del espacio geográfico más cercano donde habita 

 

¶ Participación Popular 

Intervención de alguien que posee una ciudadanía en algún asunto  del pueblo 

De las clases sociales más bajas o relativas a ellas. De los barrios populares. 

 

¶ Democracia participativa 

Doctrina política en favor del sistema de gobierno en que el pueblo ejerce la 

soberanía mediante la elección libre de sus dirigentes. 

 

¶ Autoridades locales, Regionales, Nacionales  

 Potestad, facultad de mandar y hacerse obedecer, gobierno local, regional, 

nacional.  

¶ Planificación.  

 Acción y resultado de planificar: un equipo de técnicos se encargará de la 

planificación del trabajo.  

 



¶ Proactividad.  

Provecho, ventaja o aspecto favorable de un asunto: debes valorar los pros y 

los contras de tu decisión, algo que se mantiene se mantiene en constante 

actividad.  

¶ Sistematización.  

Organización, clasificación conforme a un orden o sistema establecido. 

 

¶ Construcción  social.   

      de algo inmaterial utilizando ordenadamente y según un plan los elementos de           

que consta, construcción de un argumento  

 

¶ Programas y proyecto de políticas publicas. 

 Plan, proyecto o declaración de lo que se piensa realizar: elaboraron el 

programa de actuaciones del ayuntamiento proyecto de ley Propuesta de ley 

elaborada por el gobierno y sometida al parlamento para su aprobación. 

 

¶ Gestión publicas. Conjunto de trámites que se llevan a cabo para resolver 

Para todos los ciudadanos o para la gente en general. 

¶ Marco Jurídico Legal y Vigente. 

Conjunto de circunstancias del Derecho o las leyes o que a ellos atañe o se ajusta, 

dictamen jurídico; vía jurídica. REFERIDO ESPECIALMENTE A LAS LEYES Y 

COSTUMBRES, EN VIGOR, EN USO: un acuerdo vigente.  

 

¶ Pueblo. . 

Se refiere a una Población. 

¶ República. 

. Para todos los ciudadanos o para la gente en general 

¶ Proyecto de Participación y Gestión Pública.  



Proyecto de ley o sociales, Propuesta de ley elaborada por el gobierno o 

experto en elaboración de proyectos o programas. 

¶ Instancia Superior.  

Esta dirigida por una autoridad o institución. 

 

¶ Exponencialmente.  

Se dice del crecimiento que tiene un ritmo que aumenta cada vez más 

rápidamente. 

¶ Reforma.  

Cambio de algo para su innovación y mejora. 

¶ Constitucional. 

. De la Constitución de un Estado o que se atiene a ella  

¶ Asesoría Social.  

Oficio del asesor, de la sociedad o relativo a ella.  

¶ Autogestión.  

Sistema de gobierno de una sociedad o comunidad por órganos de elección 

directa de sus miembros. 

¶ Jerarquización.  

Organización o clasificación en niveles o jerarquías. 

 

¶ Divicionalizacion. 

Separación o reparto de un todo en varias 

 



¶ Administrativa.  

 Que trabaja en la Administración pública o en una empresa privada en tareas 

de administración 

¶ Funcional.  

 De la función o relativo a ella 

¶ Planeación. 

 Hacer planes o proyectos 

¶ Comités.  

 Grupo de personas encargadas de un asunto, especialmente si lo hacen en 

representación de una colectividad. 

 

¶ Bienestar.  

Estado o situación del que tiene buena posición económica y una vida 

desahogada 

¶ Operativo. 

Que funciona o está en activo 

¶ Incentivo.  

 Que mueve o estimula a desear o hacer una cosa. 

¶ Unidades Estratégicas de Gestión.  

Cantidad o magnitud que sirven como término de comparación de las demás 

de su especie. 

¶ Palacio de Gobierno. 

 Casa grande y ricamente decorada destinada para residencia de los reyes, o 

casa del presidente para dirigir la gestión de gobierno.  
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Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA DE POLITICAS PÚBLICAS Y 

PARTICIPACION POPULAR 
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PARTICIPACION POPULAR 
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COORDINACIÓN 
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COORDINACION DE 
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INFORMATICA 

DIVISION DE 
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COMUNITARIA 

DIVISION  DE 
PLANIFICACION, 
SUPERVISION Y 

CONTROL 

DIRECCIONES DE 
COORDINACIONES 

MUNICIPALES 



PLAN DE TRABAJO 

¶ Trabajo de campo sobre problemática electricidad- agua. 

¶ Elaboración de informe y propuestas de soluciones. 

¶ Trabajo de campo sobre problemática de la inseguridad. 

¶ Elaboración de informe diagnostico y propuestas de solución. 

¶ Informe sobre discusión de la reforma de ley de los consejos comunales. 

¶ Recorrido por los municipios Heres, Raúl Leoni, Caroní. 

¶  Elaboración de hemeroteca. 

¶ Creación de banco de ideas. 

¶ Análisis de programas radiales informativos y de opinión. 

¶ Contactos en el campo sociopolítico para producción de programa radial 

juvenil. 

¶ Informe sobre las actividades inherentes a la formación de las patrullas. 

¶ Realización de censo en comunidades. 

¶ Asistencia a programa radial. 

 

 
 

General Francisco Rangel Gómez Gobernador del Estado Bolívar y el ex ministro del 
trabajo y actual secretario de politicas publicas y participación popular José Ramón Rivero 
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CASA CASALTA (GALERÍAS PASEO DEL ORINOCO) 

UBICACIÓN: Paseo Orinoco entre calles Igualdad y Constitución. 
ACCESO: Vía terrestre. 
CARACTERÍSTICAS: Construida por Don Antonio Real, sin 
conocerle fecha precisa, se sabe que existía para 1830. 
En 1993, cuando la compra el ejecutivo, es propiedad de los 
descendientes del primer propietario del inmueble. Cuatro 
generaciones la ocuparon, utilizándola como residencia y comercio. 
Desde mediados de este siglo la casa queda sola con este ultimo 
uso a consecuencia de la desaparición de la firma casalta batistini. 
Es alquilada toda ella como comercio en 1972. Forma parte de la 
secuencia de galerías frente al río Orinoco. 
USOS ACTUALES: Sede de la Corporación de Turismo del Estado 
Bolívar, Dirección de Ambiente, Secretaria de Turismo y Ambiente 

 
 
ANTIGUO PALACIO DE GOBIERNO 
UBICACIÓN: Calle Constitución (Casco Histórico). 
ACCESO: Vía terrestre. 
CARACTERÍSTICAS: Inaugurado el 19 de junio de 1867, durante el 
gobierno de Juan Bautista Dalla-Costa. Actualmente en proceso de 
restauración para ser utilizado como sede del despacho del gobernador y 
de otras dependencias del Ejecutivo Regional. 

 
CASA DE LOS GOBERNADORES 
UBICACIÓN: Calle Amor Patrio cruce con calle Constitución 
(Casco Histórico). 
ACCESO: Vía terrestre. 
CARACTERÍSTICAS: Tradiciones muy arraigadas en la ciudad la 
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